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VERSION T AQUIGRAFICA 

J.-ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -Echavarri, Julián 

-Aguirre Doolan, Hbto. -Faivovich Angel 

-Alessandri. Fernando -LarraÍn, Bernardo 

-Alvarez, Humberto --Lavandero, Jorge 

-Atiende, Sdvador -Letelier, Luis Felipe 

-Bellolio, BIas --Mrrtínez, Carlos A. 

-Bulnes S. Francisco -Martones, Humberto 

-Cerda, Alfredo -Pérez de Ar~e, Gmo 

-Coloma, Juan Antonio -Rrdrí'!"cz. AnÍceto 

-Chelén, Alejandro -Tarud, Rafael 

-Durán, Julio -Zepeda, Hugo 

Concurrió, además, el Ministro de Hacienda. 

Aduó de Secretario el señor Horacio Hevia 

Mu,\ka, y de Prosecretario, el señor Hernán Bor­

chert RamírGz. 

U. APERTURA DE LA SESION 

Se abrió la sesión a las 16.14, en pre­
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernan­
do (Presidente) .-Las actas de las sesio­
nes 28/il y 29/il, en 23 de enero, aproba­
das. 

El acta de la sesión 30/il, en 28 de ene­
ro, queda a disposición de los señores Se­
nadores. 

(Véanse las Actas aprobadas en los 
Anexos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernan­
do (Presidente) .-,-Se va a dar cuenta de 

los asuntos que han llegado a Secreta­
ría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las sí­
guientes son las comunicaciones recibi­
das: 

Mensaje 

De S. E. el Presidente de la Repúblic~, 
con el cual formula ind,icación al proyee­
to de ley, pendiente en la Comis:ón d}) 

Trabajo y Previsión Social del Senado, 
que modifica la ley NQ 11.219, Orgánica 
de la Caja de Retiro y Previsión Social 
de los Empleados Municipales de.l país. 

-A sus antecedentes. 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu­
tados: 

Con el primero comunica que', ha teni­
do a bien aprobar unas y rechazar otras 
de las modificaciones introducidas por el 
Senado al provecto de ley que reajusta 
las remuneraciones de los sectores públi. 
ca y privado y modifica la legislación 
tributaria. (Véase en los Anexos, docu­
mento 1). 

-Para tabla. 
Con el s~gundo comtmica que ha aprO­

bado, en los mismos términos en que lo 
hizo el Senado, el informe emitido por la 
Comisión Mixta de Senadores y Diputa­
dos encargada de resolver ¡las dificulta;. 
des producidas durante la discusión de) 
proyecto que concede recursos para repa­
rar daños en la zona Norte. 

-Se manda archivar. 
Un oficio del sefior Ministro de Defen­

sa Nacional, en el cual se refiere a las ob­
servaciones formuladas por el Honorabl'D 
Senador señor Echavarrd, relativas a los 
gastos de construcción y modernización 
de unida'des de la Armada Nacional. 
(Véase en los Anexos, documento 2). 

Del señor Ministro. de Economía, con 

--------
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el cuall contesta las observac;ones del Ho­
norable Senador señor Bossav, relativas 
a asegurar Ull normal abastecimiento de 
productos alimenticios para la ciudad de 
Punta Arenas. (Véase en los Anexos, do­
cumento 3'). 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

V. ORDEN DEI. DIA 

VENTA:DI: DIVERSAS UNIDADES DE LA 
1lBMADA NACIONAL 

El señol; SECRETARIO.-Enprimer 
Jugar de la tabla de esta sesión especial, 
'corresponde tra.tare1 informe de la Co­
misión de Defensa Nac!onal recaído en 
el proyecto de ley de laCámara de Di­
putados que autoriza ~a enajenación de 
diversas unidades de la Armada N~cio­
Ital. 

-El informe figura en los A nexos de 
la Sesión 31~,,~ 29 de enero de 1958, do­
cumento N9 '6, pá,qina 1414. 

-El proyecto figuro, en loo Anexos de 
'la sesión 24<', CI1t 15 de enero d."! 1958, do­
cumento N9 1, fJágina9'99. 
~Se wprueba tfilproyecto. 

REAJUSTE DE RÉMUNERACIONES A LOS 

SECTORES PUBLICO Y PRIVADO 'f' MODIFI­

eACION DE LA LBG1SLAClON mmUTARIA 

'EI séñorSECRE'T'ARTO.-A continua­
ción, correspon'de~!8clltir,en cuarto trá­
mite constituCional, el proyecto que re­
ainstalas remuneracio,nes -de los sectores, 

'público y pI'Í'vado para el año 1958 ~T m0-
difica la leg-islamón tributaria vigente. 

-El ofiC1:0 CO'J?, 1m; 'insistencias de la 
Cámara ,de Dip'1JJta4as figuro en los A ne­
xos de estaS'esi6n. d(lc~!m('nt() 1 '}"f: "finlJ. 

,,' ::(1440. 

ElseñorF AfVOVTCH.-¿Me permite, 
señor Preslilente? 

C{}mo una Ólscusión en la Sala so­
bre ,el a1eancede las insistencias de la 

,. feamaTa de Diputadussería algo muy lar-

go v como 10 mejor, en estos casos, es 
hacer un estudio por los propios Comi­
tés, par,a llegar a acuerdos sobre aque­
llas disposiciones en las cuales se deberá 
insistir, formulo indicaeión para suspen­
der la sesión por quince minutos. Duran­
te la suspensión, los Comités podrían con­
certar el procedimiento que se segUlr!a 
a fin de evitar un debate que puede re­
sultar estéril :- así despachar e: proyecto 
a la breved.'l.d posible, con mayor conoci­
miento de los alcances qUe pueden tener 
las modificaciones que ha rechazado la 
Cámara de Diputados. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan­
do (Presidente).- Habría acuerdo para 
proceder en la forma indicada por el Ho­
norable señor Faivovich. 

Acordado. 
Se suspende la sesión por quince mi-

nutos. 
-Se suspendió la sesión a las 16.22. 
-Se reanudó a las 17.10. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan­

do (Presidente) .-Se reanuda la sesión. 
Continúa la discusión del proyecto. 
El senor SECRETARIO.-La Cámara 

de Diputados comunica que ha aprobado 
las modificaciones del Senado introduci­
das al proyecto que modifica la leg1sla­
ción tributaria y reajusta las remunera­
ciones de los sectores público y privado, 
con excepción de las que señala. 

En primer lugar, ha desechado las mo­
dificacdones recaídas en los artícullos 17, 
18, 19, 20, 21 Y 22. 

El señ()r ALEBSANDRI, don Fernan­
do (Presidente) .-Es ullconjun:f;o ,de 
disuosiciones. 

.ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor SECRETARIO.- E,} Comité 

socialista ha pedido votación nominal pa­
ra -estos artículos. 

lo Ins'iste o no el Senado en sus modifi­
cae;ones? 

El señor AGHARAN ARGE.-Yo 
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'desearía que se diera lectura a los' ar­

tículos pertinentes, para votar en seguida. 

El señor SECRETARIO. - Todos los 

artículos se refieren al reajuste para los 

sectores privado y público. 
El señor ACHARAN ARCE. - Muy 

biel!; pero de memoria no podemns votar. 

Como ha habido una reunión de Comi­

tés, algún señor Senador podría infor­

mar acerca del contenido y alcance de las 

modificaciones desechadas. 
El señor ZEPEDA. - En reaHdad, no 

hubo Vempo para poner en conocimiento 

de todos los señores Senadores lo tratado 

en la reunión de los Comités. Pero lo que 

solicita el Honorable señor Acharán Ar­

ce será muy !largo ... 
El señor ACHARAN ARCE.-No sé; 

pero que siquiera algún miembro de los 

Comités nos dé a conocer los acuerdos a' 

que llegaron. 
El señor, CERDA. - Que se informe 

sobre los acuerdos tomados. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Respecto de los artículos 

17 al 22, el mecanismo del Senado es com­

pletamente distinto del de la Cámara y en 

los Comités hubo acuerdo para dejar en 

libertad de acción a los señores Senado­

res. 
El señor ACHARAN ARCE.- Voy a 

votar afirmativamente. 
- (Dumnte la votación) 

El señor ALLENDE.~Me ha informa­

do el Comité de mi partido que estoy pa­

reado con el Honorable señor Hernán Vi­

dela Lira. 
El señor F AIVOVICH.-¿ Me permite, 

,señor Presidente? Yo voto por el acuerdo 

de la Cámara de Diputados. 
El señor SECRETARIO.-Resultado de 

la, vot:lción: 10 votos por la afirmativa, 4 

votos por la negativa y 7 pareos. 

- Votaron po';, la afirmativa los seño­

res Aclwr'án Arce, Aless'a,ndri (don Fer­

nando) , Be71olio, Cerda, Echavarri, La­

t't'(J¡ín. Lavandero, Letelier, Pérez de Ar­

ce 1) Z epeda. 

================= 
--Tntaro:¡. p:.¡r la ncgatú:a los scPí.ores 

ChéUn, F'ai1)Ovich, Martínez y Rcdi'i[f'uez. 

---l/o ',:oto,yon pOi eBtar parca:d.os los 

s:~r·;. 'csAr;nürc, Alvarez, Allende, Bulnes 

s,¡!rUsn~es, D?J.rán, ll/[artortes y¡Tarud. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) ,-El Senado insiste. 
El señor SECRETARIO.-ArtícuI0 23. 

-La Cámara de Diputados ha rechazado 

la modificación del Senado que consiste 

en supl'limir esta disposición, que es del 

tenor siguiente: 
"Artículo 23.-Sin perjuicio de las dis­

posiciones establecidas en los artículos 

anteriores, los. obreros de l. industria, 

comercio, agricultura y ganadería que 

trabaj an en la provine:; a de Magallanes 

recibirán un aumento del 10% sobre el 

jornalo salario a que se refiere esta ley~ 

en el carácter de asignación de zona. Esta \ 

asignación tendrá el carácter de perma­

nente y se aplicará' sobre eualquier rea­

juste futuro que legal o voluntariamente 

reciban dichos obreros". 
. El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-'-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Respecto de este artículo, no hubo 

acuerdo en la reunión de los Comités. 

Quedó entregado a la dec;sión de 'la Sala.. 

El señor F AIVOVICH.-¿ Por qué no 

insistimos? 

El señor MARTINEZ.-Insistamos. 

El ,señor LARRAIN.-Hay qye insistir. 

El señor CRRDI\. _One se vote. 

El señor SECRETARIO.-¿Se insiste 

o no en la" supresión de este artículo? 
-(Durante la votación). 

El señor RODRIGUEZ.-No, porque 18 

de justicia para los trabajadores de Maga­

llanes. 
El señor MARTINEZ. - No>, porque, 

m~entras todos los empleados perciben alli 

asignación de zona, los obrero>s no la tie­

nen. Deben tener siquiera el diez por cien­

to. Voto que no· 
El señor SECRETARIO. - Re8'l'df;atb) 
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de la votación: 9 votos po:r la afirmat.iva" 
5. por la negaitiva, 6 pareos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-El Senado insiste. 

-El seño-r MARTINEZ.-No insiste. 
El señor SECRETARIO.-Hay 14 vo­

tos, Honorable Senador, y 9 representan, 
justamente, los dos tercios de 14. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Pres:dente) .-De modo que el Senado 
insliste. 

El señor CERDA.-¡ Estaba todo cal­
culado .. ! 

El señor RODRIGUEZ. - j Algún día 
Sus Señoría~serán minoría, y les pagare­
mos con la misma moneda! 

El señor SECRETA1UO.-En el artícu­
to 27, la Cámara de Diputados rechazó la 
enmienda que consiste en establecer, en el 
número 3?, la siguiente letra nueva: 

"'b) "jamón" v "afrecho". 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Tampoco hubo acuerdo en 
este punto. 

El señor CERDA.-En esto, se acordó 
libertad. • El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor SECRETARIO. - Resultado 

de la votación: 9 votos por la afirmati1Hl, 
5 por la negati?)(1, 11 6 ,»arl',os. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Pres;dente) .-m Senado insiste. 

El señor SECRE'rARTO,--,-"7-Tnter­
cálase en el ineiso 8e~l1ndo del artículo 42, 
a continnación de la frase "con la p~na de 
pris;ón", la ¡:;lO'llio..,to "'1 n1"f'~irli() Pl0nor". 

El señor ALESSANDRT, don Fernando 
(Presidente) .-En la reunión de Comités 
hubo acuerdo para insistir. 

Si no se p:de votación, el Senado insiste. 
Acordarlo. 
El SECRET ARTO.- Artículo 38. La 

que tiene por objeto substitl'lrlo por el si­
guiente: 

"Artículo 38.-En el inciso segundo del 
Art. 39 de la ley N? 11.575, modificado 
por el artículo 96 de la ley N? i2.584, su­
prímese la frase: "dentro del plazo de dos 
años". 

La personas que se inscriban en los 
referidos registros recibirán un certifica­
do que podrá ser exigido, según reglamen­
to que dictará el Presidente de la Repúbli­
ca, para celebrar actos de la vida civil que 
en los mismos reglamentos se enumeren". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En la reunión de Comités 
hubo acuerdo para insistir. 

Si no se pide votación, el Senado insiste. 
Acordado. 
El SCfiOT 8ECRETARIO.-Ar~íc;110 ,18. 

La que consiste en suprimir la plnntaci6n 
ele vifi"s en terrenos de riego, desde la 
promulgación de la presente ley, sin per­
juicio de la replantación de viñas a que 
ella ::;e refiere". 

El senor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Respecto de esta disposi­
ción, los Comités acordaron insistir. 

-El Senado insiste . 
El señor MARTINEZ.-Con mi voto en 

contra, señor Presidente. 
El señor ALLENDE.-Con el mío, tam­

bién. 
El señor ALESSANDRT, don Fernando 

(Preside'lte) .-Con el voto contrario de 
ambos señores SenRdores. 

El señor SECRETARIO.-La que tiene 
por ohjeto consignar con los números que 
se indican, los sigclientes artk'1Ios Ill1eVOS: 

"Artículo 59. - Deróganse los incisos 
cuarto y quinto del artículo 9? de la ley 
NQ 11.575". 

El señor ALESSANDRI, don Fernand0 
(Presidente) .-En la reunión de Comités 
no hubo acuerdo respecto de este artículO 
y se dejó a la Sala en libertad de resolver. 

En votación el artículo. 
m señor MARTJNEZ.-Estimo, señor 

Presidente, conveniente dejar constancia 
de por qué votaremos por no insistir. 

Por esta disposición, se trata de anular 
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el derecho a reclamo de los malos avalúos 

y, en consecuencia, 1\e perjudica a' la gente 

modesta que no tiene sino una casa en que 

vive. 
Por estas razones, encuentro lógico que 

el Senado no insista. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente,) .-En realidad, el Senado de­

be no insistir, pues la Cámara de Diputa-

dos suprim;ó el artículo. . 

, El señor ZEPEDA.-Entonces, votemos 

que no. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-En tal caso, corresponde­

ría votar negativamente. 

¿ Habría acuerdo para no insistir? 

El señor F AIVOVICH.-Yo voto por la 

insistencia. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Si le pareée al Senado, se 

acuerda no insistir, con el voto en contra 

del Honorable señor Faivovich. 
Acordado. 
El señor SECRETARIO.- "Artículo 

63.-Supr<mese en el inciso primero del 

N9 118 del artículo 79 del D, F. L. 3'71, de 

3 de agosto de 1953, sobre Timbres, E X-
tampillas y Papel Sellado, la frase: "o de 

la prórroga de la misma". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Hubo acuerdo para insis­

tir. 
Si le parece al Senado, se acuerda in­

sistir. 
Acordado. 
El señor SECRET ARIO.-Los artículos 

77 y 78 que se refieren a l1na misma ma­

teria, dicen; 
"Artículo. 77.-Deróganse la' letra b) 

del inciso" segundo del artículo 19, el ar­

tículo S9 y el artículo 99 de la ley N9 

11.766". 
"Artículo 78. - Condónanse las sumas 

que se adeudan por el Fisco al "Fondo pa­

ra la Construcción y Dotación de Estable-

y--

cimientos de, la Educación Pública", en 

virtud del artículo 39 de la ley N9 11.766. 

El señor ALESSA.NDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Hubo acuerdo para insis,· 

tiro 
Si le parece al Senado, se acuerda in­

sistir. 
Acordado. 
El señor SECRETARTO.- "Artículo 

104.-Sustitúyese en el inciso segundo del 

artículo 91 de la ley N9 11:256, el guaris­

mo "5(J-" por "200/0". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Hubo acuerdo para no in­

sistir. 
Si le parece al Senado, se acuerda no 

insistir. 
Acordado. 
El señor SECRETARIO.- "Artículo 

108.-Sustitúyese en el artículo 17, inci­

so primero de la ley N9 7.295, de 22 de oc­

tubre de 1942, después de la frase en las 

Comisiones Mixtas, la que comienza por 

"Las siguientes cantidades ... " por ésta: 

"uno y medio por mil". 

Suprímese del Presupuesto de la Direc­

ción General del Trabaio de la Lev de Pre­

supuestos de 1958, la Partida 151021041v-

6". 
El seflor ALESSANDRI, don FernaJ.ldo 

(Presidente) .-En la reunión de los Co­

mités, hubo acuerdo para insistir. 

Si le parece al Senado, se acuerda in­

sistir. 
Acordado. 
El señor SECRET ARIO.-La que tiene 

por objeto consiv,nar, con los números que 

se indican, los sigúientes artículos transi-. 

torios nuevos, que la Honorable Cámara· 

de Diputados ha rechazado: 
"Artícnlo 29-Prorr6Q"ansp por seis me­

ses los efectos del artículo 73 de la ley NQ 

12.084. de 18 de aQ'osto (le 1956". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-En la reunión de Comités, 
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hubo acuerdo para insistir; pero dejando 
en lib'ertad de acción a los Senadore.s ra­
dicales. 
. El señor ALESSANDiu, don FernandJ 

(Presidente) .-Si le parece al Senado, se 
acuerda insistir, con el voto contrario del 
Honorable señor Faivovich. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO. - "Artículo 

3Q~Las personas que no hayan declarado 
a la fecha de la vigencia de la presente ley 
las rentas de Tercera, Cuarta o· Sexta Ca­
tegorías, durante los años 1952 a 1957 
tributarios, ambos inclusives, (i euyas de­
claraciones de los mismos hayan adolecido 
de omisiones o inexactitudes; podrán pre­
sentar entre el 1 Q de marzo de 1958 y el 
30 de abril del mismo aijo, las declaracio­
nes omitidas o subsanar los defectos de las 
presentadas, como también declarar nue~ 
vos capitales que posean sin necesidad de 
expresar su origen. También podrán aco­
gerse a esta franqui0ia los. contribuyentes 
que hubieren omitido solamente sus decla­
raciones de impuestos Comulementario o 
Adicional en los años indicados, o que, 
habiéndolas formulado; dichas declaracio­
neS hayan adolecido de omisiones o inex­
actitudes. 

. Los contribuyentes que se acogieren a 
esta disposición deberán acompañar, jun­
to con sus declaraciones, una relación pre­
cisa y detallada· de todos los bienes que le 
pertenezcan en esa fecha y posean en Chi­
le o en el extranjero, individualizándolos 
cabalmente por su naturaleza o especie, 
número; cuantía, lugar en que .se encuen­
tren y pernonas que los detenten cuando 
no se hallen en poder del contribuyente, 
incluyendo los declarados y los omitidos 
que ahora se declaren. 

Sobre las rentas o capItales declarados 
en conformidad al inciso primero del pr~­
sente artículo, deberá pagarse un impuesto 
único del 10%, si el pago Se efectúa antes 
del 1 Q de junio de 1958 o del 15 % sli el pa­
go se efectúa antes del 1 Q de septiembre 
de 1958. 

Los bienes declarados por los contrib3-
:Tentes que se aéojan a las franquicias in­
dicadas en el presente arUculo, no serán 
considerados como renta para ningún 
efecto legal, y se presumirá de derecho 
que con la declaración y pago ya I'!xpresa­
dos .se han cumplido todas las obligacio­
nes provenientes de la ley sob,re impuesto 
a la renta y demás leyes tl"libutarias hasta 
el monto de las sumas omitidas qUe se ha-­
yan declarado de acuerdo con este artícu­
lo, quedando, por tanto, libre el contribu­
yeTite de cualquiera otra sanción :personal 
o p€~ilniari.a que .pudiere afedarle hasta 
dicho monto. Los bienes objeto de la de­
claración pOdrán ser incorporados por los 
contribuyentes a los inventarios de sus 
negocios, empresas o establMimientos., 
deSdelá fetha -en que se hubiera pagado el 
impuesto único: 

Los contribuyentes que .Sé aMjan a las 
franquicias del presente artículo deberán 
pagar por concepto de impuesto a la renta 
de Tercera, Cuarta o Sexta Categorías 
correspondientes al año tributario 1959, 
una suma no inferior a la que le ~orres­
pon da pagar por la renta del año tributa­
rio 1958. 

I 
No podrán declararse al amparo de lo 

dispuesto en el presepte artículo rentas 
respecto de las cuales la Direc0ión Gene­
ral de Impuestos Internos hubiere practi­
cado y notificado liquidación con ante­
rioridad al 1 Q de marzo de 1958". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Hubo aéuerdo para insis­
tir. 

Si le parece al Senado, se acuerda in­
sistir. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.-"Artículo 5Q 

-Las plantaciones de viñas viníferas de 
riego, autorizadas por Decreto del l\'linis­
terio de Agricultura y las demás <.Ieclara­
das pata su inscripción, que no estuviesen 
realizadas, ni respecto de las cuales se hu­
bieran efectuado las obras a que se re:tie­
re el artículo precedente, con anterioridad 
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al 31 de marzo de 1958, deberán pagar el 
impuesto determinado en las letras a) y 
b) del artículo 93 de la ley NQ 11.256, re­
emplazado por este cuerpo legal, si se 
efectúan tales plantaciones". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Hubo acuerdo para insis­
tir 

=====,=,================ 
Si le parece al Senado, se acuerda in-

sistir .. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-Se levanta la sesión a las 17.26. 

Dr. Orlp,ndo Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción . 

• 

- ------
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ANEXOS 

ACTAS APROBADAS 

SESION 28', EN 23 DE ENERO DE 1958 

Presidencia del señor Alessandri, don 
Fernando. (Véase la asistencia en la ver­
sión correspondiente, página 1235). 

No hubo aprobación de actas. 

Se da cuenta, en seguida, del asunto 
que se indica en la versión correspondien­
te, página 1235. 

ORDEN IJ.EL DlA 

Segundo informe de las Comisiones Unidas de 

Gobierno 1J de Hacienda, recaído en el proyecto de, 

ley de la Honorable Cámara de Diputados que 

1'eajusta las remuneraciones de los empleados 7.1 

obreros de los sectores público y privado, para el 

año 1958, y modifica la legislación tributaria 

v:gente 

Continúa la discusión particular del pr~1-
yecto que había quedado pendiente en 2l 
artículo 96, relativo a la exención de· im­
puestos a los articulos ql1e se exporten, 
cualquiera que sea su naturaleza o desti­
no. 

Usan de la palabra los señores FaÍvu­
vich, Lavandero, Ministro de Hacienda y 
Rodrígl1ez. 

El señor J?ulnes Sanfuentes formula in­
dicación, que es aprobada, para dividir la 
votación de este artículo por incisos y le­
tras. 

En votación el prin'.er inciso y el párra­
fo que encabeza el segundo, se aprueban 
per 16 votos a favor, 6 en contra y 1 pa­
reo, que corresponde al señor Videla Lil'li. 

Fundan sus votos los señores Izquienb 
y Echavarri. 

Con la misma votación, se dan por apro­
badas las letras a) y b). 

Al ponerse en votación la letra c), usan 
de la palabra los señores Martones, Fai­
vovich y Videla Lira. 

Por acuerdo únánime, se da por recha­
zada esta letra c). 

La letra d), que pasa a ser e), se da por 
aprobada con la misma votación de les in­
cisos primero y segundo. 

Respecto del inciso final, que se da por 
aprobado con la misma votación, el sE!ñor 
Videla Lira formula indicación, que es 
unánimemente aceptada, para agregar e11-
tre las excepciones a que él se refiere, al 
hierro, facultándose a la Mesa para redac­
tar el inciso. 

La Mesa, en cumplimiento de su comf~­
tido, le .da la- siguiente redacción: 

"N o se aplicarán las exenciones esta-. 
blecidas en el presente artículo a las in· , 
dustrias afectas a las leyes N 9s. 11.828, 
12.033 Y 4.581, relativas a cobre, sa1itre .v 
hierro, con excepción, en el primer caso, 
de la industria nacional manufacturer:t 
del cobre". 

Artículo 97 

Las Comisiones Unidas proponen con es­
te número, el siguiente nuevo: 

"El Ministerio de Agricultura, tratán­
dose de productos agdcolas, el de Minería, 
tr~tándose de productos mineros y el de 
Economía, tratándose de productos indus­
triales, deberán informar, por intermedi,) 

. de sus departamentos técnicos y a petición 
de los interesados, acerca de la inciden­
cia que en el costo de los productos que 
exporten corresponda a los diferentes ru­
bros que den origen a las exenciones II 

que se refieren los artículos anteriores". 
l~n disct'sión este artículo, ningún señor 

Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue­

ba. 
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Artículo 98 

Se propone el siguiente nuevo: 
"Dentro del término de dos meses, a 

contar de la fecha de la publicación de la 
presente ley, el Presidente de la Repúbli­
ca reglamentará la forma de aplicar las 
franquicias a que se refieren los artículcs 
anteriores, estableciendo las ob1igacione" 
que deben cumplir los interesados y la mn­
nera que en cada caso se harán efectiv3.s 
las liberaciones". 

En disensión este artículo prop:lesto por 
las Comisiones Unidas, usa de la palabnl 
el soñor JHartones. 

Cerrado el debate, tácitamente se apnu ;­

bao 

Artículo 99 

Las Comisiones Unidas proponen, con 
este número, el sip:niente nuevo: 

"Sust;túyese el inciso nrimero del a:c'· 
tículo 29 de la ley sobre .Jnzgadosde Po­
licia Local, cnyo texto definitivo fue fiia­
do por Decreto Supremo Nq 216 del Mi­
nisterio del Interior. pl1blicado en el Dia­
rio Oficial de 4 de febrero de 1955, por los 
siguientes: 

"Artíc?,lo 29-En las ciudades cabecp­
ras de provincias y en las comunas llue 
tengan 11.11a entrada anl1a1 super.ior a tren­
ta sueldos vitales an'lales del del1arbmen­
to de Santiago. la administración de Jus­
tcia será eiercida por funcif1l1arios que S'~ 

denominanín Jueces de Policia Local. 
Con el acuerdo de la mayoría de los Re­

gidores en eiercicio y la rati:ficaciónd~ 
la Asamblen Provincial podrá nombrar¡;e 
.Juez de Policía Leca1 en comunas de in­
greso menor que el indicado e:'1 el inci,,:) 
anterior" . 

En discnsión este artíc1110,ningún se­
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se apnH~­
bao 

Artículo 100 

Las Comisiones Unidas proponen, CGn 

este número, el siguiente nuevo: 
"Agrégase a la misma Ley Orgánica de 

los Juzgados de Policía Local, el siguiente 
artículo transitorio: 

"Artículo 29-Las comunas que en el he­
cho tuviesen Juzgado de Policía Local el. 
1 Q de enero de 1958, cualquiera que sea su 
ingrese, no podrán suprimirlo sino po!' 
acuerdo de la mayoría de los Regidores en 
ejercicio ratificado por la Asamblea Pro· 
vincial" . 

Con el consentimiento unánime de 103 

Comités, se considera una ind.icación del 
señor Bulnes San fuentes para reemplazar 
en este artículo la frase que dice: "cual­
quiera que sea su ingreso" por esta otra: 
"y que no sean cabeceras de provincias ni 
tengan una entrada anual superior a trein­
ta sueldos vitales". 

En discus:ón el artículo juntamente con 
la indicación formulada, usa de la palabra 
el señOl' raivovich. 

Cerrado el debate, unánimemente é;P. 

aprueban el artículo y la indicación. 

Artínlo 101 

l.l2.S Comisiones Unidas proponen. con 
este número, el siguiente: 

"Autorízase a la Municipalidad de Ari­
ca, a contar del 19 de enero' de 1958, pa­
ra aumc::ntar hasta en un cincuenta por 
cientD (50ro) el número' de enwleados y 
cbreros a objeto de que ext;enda los se l "­

vicies de aseo, jardines, mercados y otros 
a las nuevas pol¿laciones y atienda el ma­
VOl' trabaio de las oficinas y dependencü.t8 
~uni~ipa1es. Queda alitorizada asimism)_ 
para mejorar les grados de sus 'actua1e~, 
servidores. 

El mayor gasto que importe la aplica­
ción de esta disposición será financiarlo 
con les recursos ordin2.rios y con el supe­
r6.vit producido en el erario municipal de 
Arica" . 

• 
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En discusión este artículo, ningún s~· 
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tác.itamente se aprue· 
bao 

Artículo 102 

Lo.s Comisiones Unidas proponen, con 
. este núme'ro, el siguiente artículo nuevo: 

"Agrégase a continuación de la letra h, 
del artículo 53 de la ley N° 10.3R3, de '3 
de agosto de 1952, reemplazándose el pGY;­

to y coma (;) por l1'na coma (,), la 81-

guiente frase: "y las devoluciones que por 
cualquier concepto ordene efectuar la Di­
rección General de Impuestos Internos". 

En discusión este artículo, ningún seño r 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 103 

Las Comisiones Unidas proponen, CO?1 

este número, el siguiente nuevo: 
"Reemplázase el artículo 103 de la ley 

NQ, 11.764, modificado por el artículo 77 
de la ley NQ 12.434, por el siguiente: 

"El recargo de cobranza a domicilio que 
realiza el personal de recaudadores a do­
micilio de los Servicios dependientes de la 
Dirección de Obras Sanitarüis, será el si­
guiente: 

20% con un máximo de 100 pesos, el 
que regirá desde la publicación de la pre­
sente ley". I 

En discusión este artículo, ningún señó-" 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 104 

Las Comisiones Unidas proponen, con 
este número,el siguiente nuevo: 

"Sustitúyese en el in'ciso segundo del 
a~tícul(} 91, de la ley N9 11.256, el guaris­
mo "5%" por "20%".". 

En discusión este artículo, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprU':,­
bao 

Artículo 105 

Las Comisiones Unidas proponen, con 
este número, el sio:uiente nuevo: 

"A contar del 1 Q de enero del presente 
año, la Caia de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional, creada por la ley N° 
6.037, podrá pagar directamente a sus im­
pnnentesservidores del Estado, de la De­
fensa Nacional y Semifiscales que hayan 
jubilado ° jubilen en el futuro y a los be­
neficiarios de montepío de esos mismos 
servidores acogidos a dkha Caja, todos les 
aumentos y reajustes de sus pensiones ql1f~ 
son o sean de cargo fiscal. 

Cancelados los reaj ustes a que se refie­
re el inciso anterior, la Caja ,de Previsió'l 
de la Marina Mercante Nacional reaueri­
rá semestralmente del Fisco el reembolso 
de las sumas que se le adeuden por tal 
concepto". . 

En discusión este artículo, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se apr,ne­
bao 

Artículo 106 

Las Comisiones Unidas proponen, con 
este número, el siguiente nuevo: 

"Modifícase el artículo 26 de la ley NQ 
11.986. reemplazando la cantidad de 
"$ 1.000" por "$ 1.500" y la cantidad de 
"$ 12.000" por "$ 18.000".". 

En discusión este artículo, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 107 

Las Comisiones' Unidas proponen, con 
este nó'mero, el siguiente nuevo: 

"Declárase con carácter permanente, el 
impuesto establecido en el artículo 4'1, in­
ciso primero. de la ley NQ 11.835, de 2 d~ 
junio de 1955. 
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El rendimiento del impuesto se inver­

tirá 811 la terminación de las obras deta­

llúdas en el articulo 30 de la misma ley y 

otras de adelanto local que, acuerde 1a 

Ilustre Municipalidad de Valparaíso, ea 

sesión especialmente, citada al efecto. 

La Tesorería Municipal podrá girar con 

(largo a ese rendimiento, para su inversión 

directa en los planes de obras a que se re­

fiere el inciso anterior. Los rendimientos 

percibidos ingresarán a una cuenta espe-

cial de la Municipalidad.' ' 

La Municipalidad deberá publicar en la 

primera qu5ncena del P1es ele enero de ca­

da año, enun diario o periódico de la ciu­

dad un estado de las inversiones efectua­

das en al año anterior. 
Las cantidades percibidas en exceso so­

bre la suma de $ 57.500.000 en virtud de 

la aplicación del impuesto transitorio es­

tablecido en el artículo 49 de la 1e7 N\I 

11.835, se invert.irán en las mismas obras 

a qne se refiere el artículo 39 de la ley N9 

11.835". 
En discusión este artículo, ningún señor 

Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se apnw·· 

bao 

Artículo 108 

Las Comisiones Unidas proponen, CO~l 

este número, el siguiente nuevo: 

"Sustitúyese en el artículo 17 inciso pri­

mero de la ley N0 7.295, de 22 de oetl i­

bre de 1942, después de la frase en las Co­

misiones Mixtas. la que comienza por 

"Las siguientes cantidades ... " por ést¡¡: 

"uno y medio por mil". 
Suprímese del Presupuesto de la Direc­

ción General del Trabaio de la Ley de Pre­

sUP'lestos de 1958 la partida'15102104Iv-6". 

En discusión este artículo, ningún señor 

Senad.or usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 109 

Las Comisiones Unidas proponen, con 

este número, el siguiente nuevo: 

"Para los efectos de su jubilación, e~ 

personal de Correos y Telégrafos tendr;':, 

derecho a que se le compute el tie~nrJ 

servido ad-hcriores,como meritantes". 

En discusión este artículo, usan de h~ 

palabra los señores Larraín, Faivovich. 

Leteliel', Martones y Ministro de Hacie"­

da. 
Con el consentimiento unánime de los 

Comités, y a indicación de los señores Se­

naflores que hicieron uso de la palabra, se 

acuerda agregar un inciso a este artículo. 

encal'gándose . a la Mesa su redacción. 

La Mesa, en cumplimiento de su comf!­

tido, le da la siguiente redacción, que ei; 

unánimemente aceptada: 
"Este personal integrará en 36 mensu<t­

lillades, a la Caja Nacional de Emplead0s 

Públic8s y Periodistas, las imposiciones 

correspondientes al período servido a mé­

rito, las que serán calculadas en base al 

primer sueldo imponible". ~ 

Artículo 110 

Las Comisiones Unidas proponen, con 

este número, el siguiente nuevo: 

"Agrégase al inciso final del artículo 

37 de la Ley General de Construcciones y 

Urbanización, cuyo texto refundido se en­

cnentra contenido en el D. F. L. N9 22,1, 

de 5 de agosto de 1953, en su texto actual 

fi] ado por el artículo 1 Q de la ley N<? 

11.904, de 27 de octubre de 1955, el si­

guiente inciso: 
"Los propietarios de las viviendas per­

tenecientes a aquellas poblaciones qne, en 

virtud de un decreto supremo, se h',bieran 

acogido a los beneficios qlle otorga el ar­

tículo 37 del D. F. L. N'! 224, de 5 de agos­

to de 1953, modificado por la ley NQ 

11.904,de 27 de octubre de 1955, esbrán 

exentos del impuesto q\1e grava los presn­

puestos de edific9ciones que se presenten 
para su aprobación a las Municipalidades 

del país, contenido en el inciso primeN 

del artículo 21 de la ley NQ 10.254, del 20 

de febrero de 1952, e incorporado al in­

ciso segundo del NQ 42 del artículo 7Q de] 

D. F. L. NQ 371, de 3 de agosto de 1953, 
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si€:mpre que no hubieren pagado este tri­
buto". 

En discusión este artículo; usan de la pct­
labra los señores Larraín y Faívovich. 

Cerrado el debate, unánimemente S~ 
aprueba. 

Artículo 111 

Las Comisiones Unidas proponen, con 
este número, el siguiente nuevo: 

"Las franquicias tributarias que bene­
ficien a las instituciones fiscales, semifis­
cales y de administración autónoma, sóio 
las beneficiarán en operaciones comercia­
les de importación, venta o transferencia 
que sean para su propio uso ü consumo". 

En discusión este artículo, usa de la pa­
labra el señor Larraín, quien con ~l con­
sentimiento unánime de los Comités, for­
mula indicación para agregar después de 
las palabras "franquicias tributarias" lo 
siguiente: "o de cualquier otro orden". 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueban ef artículo y la indicación for­
mulada. 

Artículo 112 

Las Comisiones Unidas proponen, con 
este número, el siguiente nuevo: 

"Introdúcese en el Estatuto Orgánico de 
los Servicios de Impuestos Internos, apro­
bado por el D. F. L. NQ 275, de fecha de 3 
de agosto de 1953, las modificaciones que 
a continnación se indican: 

Reemplázanse las letras c) y d) del ar­
tículo 31, por las siguientes: 

"e) Para optar a un cargo de Inspec­
tor o Contador, no tener m(;mos de 21 años 
ni más de 35 años y ser egresado o est:Jr 
en posesión del título otorgado por una de 
las sign.ientes escuelas: Escuela de Cien­
cias Políticas y Administrativas en la es­
pecialidad de Adniinistración Financiera 
del Estado, dependiente de la Universidad 
de Chile o de otras Universidades recono­
cidas por el Estado con un plan análogo 
mínimo de 4 años de estudio; Escuela de 
Contadores-Auditores de la Facultad de 

Cien~ias Económicas de la Universidad de 
Chile; Escuelas de Economía de la Uni­
versidad de Chile o de otras Universidg­
des reconocidas por el Estado". 

"d) Durante el año 1958 podrán optar 
a los cargos mencionados, mediante con­
curso interno, los funci'onarios de los di­
ferentes escalafones de la Dirección Gen~­
ral de Impuestos Internos que reúnan los 
requisitos de Contador inscrito en el Re­
gistro Nacional de Contadores o Bachiller 
en Humani.dades para el cargo de Inspec­
tor, y de Contador inscrito en el Registro 
Nacional de Contadores para el cargo de 
CO!ltadcr, pero para optar al cargo de Ins­
pector Jefe o Contador Jefe, dichas per­
sonas.deberán cbtener el titulo o la cali­
dad de egresados de las Escuelas menci.)­
nadas en la letra c) ". 

En la letra e), reemplázase la palabra 
"c'lrsado" por las siguientes: "rendido sa­
tisfactoriamente todos los exámenes de". 

En la letra g), intercálase, entre las pa­
labras "similares" y "acreditar" la si­
guiente frase: "haber rendido satisfacto­
riamente tcdós los exámenes del quinto 
año de humanidades,". 

En discusión este artículo, usan de la 
palabra los señores Rodríguez, Faivovich .v 
Ministro de Hacienda. 

Cerrado el debate, unánimemente se re­
chaza este artículo. 

Como consecuencia de este acuerdo, se 
rechaza, también, el artículo 113 nuevo 
propuesto por las Comisiones Unidas, que 
se refiere a la misma materia y que dice 
lo siguiente: 

"Artíc:tlo 113.-Iguales requisitos a los 
señalados en la letra c) deberán cumplir 
los funcionados contemplados en los gra­
dos 59, 69 Y 79 de los escalafones de Ins­
pectores y Contadores de la Dirección Ge­
neral,de Impuestos Internos para optar al 
cargo de Inspector Jefe o Contador Jefe, 
ambos de grado 19, cuando les correspon­
da dicho ascenso. También podrán optar 
a los cargos de Inspector Jefe o Contador 
J efe los egresados de las Escuelas de De­
recho que actualmente se desempeñen co­
mo Inspectores o Contad?res. 
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Las exigencias contempladas en este ar­

tículó se harán efectivas cinco años des­

pués de promulgada la presente ley. 

Por una sola vez se considerará que los 

actuales funcionarios de los escalafones 

de Jnspectores y Contadores que estón 

comprendidos en los grados 49 o supeno­

res y los que ascendieren a estos grados 

en dicho lapso, reúnen los requisitos se­

ñalados en el inciso primero de este ac­

tículo". 

Artículo 114 

Las Comisiones Unidas proponen, con 

este número, el siguiente artículo nuevo: 

"Los contribnyentes de Tercera y Cuar­

ta Categorías de la Ley de Impuestos a la 

Renta podrán revalorizar, por una sola 

vez, pagando un impuesto único de 10;10 , 

todos los bienes y parlidas que constitu­

yen su activo y que no pudieran ser obje­

to de la franquicia autorizada por el a1'­

tíeulo 27 de la ley NQ 11.575. 

Para les efectos del inciso anterior, los 

contribuyentes indicados podrán' revalori­

zar inventarios de bienes y partidas del ac-

. tivo anteriores a la publicación de la pre­

sente ley y aun cuando esos inventarios 

no sean .los efectuados en la fecha de los 

balances generales. Dichas revalorizacio­

nes se harán a costos o precios que no 

sobrepasen los niveles del mercado a la 

fecha de la publicación de esta ley en el 

Diario Oficial. El resultado numérico que 

arro] e la valorización antedicha se com­

parará con el saldo que arroje, a igual fe­

cha, el coniunto de las cuentas que repre­

sentan dicho activo en los libros de conta­

bilidad. La diferencia así determinada se­

rá el monto imponible sobre el cual caerá 

el impuesto indicado en el NQ lo 

Para acogerse a las franquicias indica­

das en los incisos anteriores, los contri­

buyentes deberán hacer una declaración 

escrita ante la Dirección de Impuestos In­

ternos en el plazo de 60 días, contados des­

de la fecha de publicación de esta ley, in­

dicando los bienes o partidas que deseail 

revalorizar, debiendo pagarse el impuesto 

el1 el plazo de 120 días contados desde la 

misma fecha de publicación de esta ley. 

Una vez efectuado el pago, las operaciones 

materia de la declaración adquirirán todos 

sus efectos legales y, en consecuencia, el· 

contribuyente deberá contabilizarlas en su., 

libros de contabilidad y capitalizarlas, si 

así lo desea. Asimismo, se con~erará que 

el contribuyente ha cumplido con todas 

las disposiciones legales respecto de estas 

opel'acion~s y, en consecuencia, no proc~­

derá el cobro o aplicación de ningún otro 

tributo. 
Los contribuyentes que se acojan a las 

franquicias 'establecidas en los números 

anteriores deberán pagar por concepto de 

impuesto de tercera o cuarta categoría, 

sobre la renta del ejercicio en que se pre­

sente la declaración indicada en el inciso 

tercero, por lo menos una suma igual a la 

pagada por el eiercicio anterior, más un 

aumento del 20%. 
El monto de las revalorizaciones indica­

das no será considerado renta para nin­

gún efecto legal y los impuestos que se pa­

guen sobre ellas de acuerdo con el presen­

te artículo serán computados como gast<)s 

del contribuyente para todos los efectos 

tributari08" . 
En discusión este artículo, usan de la 

palabra los señores Martones, Letelier y 

Faivovich. 
Cerado el debate, tácitamente se aprue­

ba y pasa a ser 112 en virtud de los demá:; 

acuerdos adoptados. 
Se levanta la sesión. 

SESION 29', EN 23 DE ENERO DE 1958. 

Presidencia del señor Alessandri, don 

Fernando. (Véase la asistencia en la ver­

sión correspondiente, página 1251). 

No hubo aprobación de actas. 
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Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspon­
diente, página 1251 

ORDEN DEL DlA 

.M" 

En conformidad a lo acordado, continúa 
la diseusión del 

Segundo informe de las Comisiones Unidas de 
Gobierno y de Hacienda, recaído en el proyecto 
de ley de la H. Cámara de Diputados que reajus­

ta las remuneraciones de los empleados y obreros 
de los sectores público y privado, para el mio 1958, 

y modifica la legislación tributaria vigente. 

Artículo 115 

Las Comisiones Unidas proponen, con 
este número, el siguiente artículo nuevo: 

"Las mercaderías cuya internación al 
país se encuentre prohibida y que se im­
pori:aren en la zona liberada de Arica, pa­
garán un impuesto, que recaudará la 
Aduana, de un 50% sobre su valor CIF". 

En discusión este artículo, usan de la 
palabra los señores Ministro de' Hacienda, 
Ampuero, Larraín, Izquierdo, Mora 
Alessandri (don Eduardo) y Lavandero. 

Cerrado el debate, se rechaza el artícu­
lo por 4 votos a favor, 18 en contra y 4 
pareos, que corresp,onden a los señores Vi­
dela Lira, Tarud, Durán y Coloma .. 

Fundan sus votos los señores Izquierdo 
y Lavandero. 

Adíeul(}.$ U6 y 117 

Las Comisiones Unicilas proponen con 
estos números, los siguientes nuevos: 

"Artículo 116.- Derógase· el artí.culo 
29 del.DFL. N9 45, de 2 de abril de 1953". 

'A . .1'tículo 117,-El Instituto Nacional' 
de Comercio deberá realizar la entrega 
material a la Corporación de Fomento de 
la Producción de los frigoríficos de pro­
piedad de ésta que administra, dentro del 

plazo de tres meses contado desde la fecha 
de la publicación de esta ley, debiendo, 
dentro del mlsmo plazo, rendir cuenta de 
su administración". 

En discusión estos artículos, usan de la 
palabra los señores Martones, Faivovich 
y Viclela Lira. 

Cerrado el debate, se aprueban por 14 
votos a favor, 7 en contra, 1 abstención 
y 3 pareos, que corresponden a los seño­
res Tarud, Quinteros y Videla Lira. . 

Fundan sus votos los señores Martones, 
Izquierdo y Mora. 

Se encarga a la Mesa corregir un defec­
to de redacción en el artículo 117. 

La Mesa, en cumplimiento de su encargo, 
reEmplaza la frase que dice: "de los fri­
goríficos de propiedad de ésta que admi­
nistra", por esta otra: "de los frigorífi­
cos que administra que son de propiedad 
de ésta". 

En conformidad a los acuerdos adupb.­
dos, estos artículos pasan a ser artículos 
113 y 114. 

Artículo 118 

Las Comisiones Unidas proponen, con 
este número, el siguiente nuevo: 

"Autorizase a las Municipalidades de 
las provincias de Tarapacá, Antofagasta 
y Atacama, para integrar sociedades for­
madas por la Corporación de Fomento de 
la Producción, cuyo objeto sea la cons­
trucción y explotación de establecimientos 
frigoríficos" . 

En discusión este artículo, usan de lá 
palabra los s.eñores Videla Lira y Marto­
nes. 

Cerrado el debate, unánimemente se re­
chaza el artículo por estar considerado 
uno análogo en .el proyecto .sobre la zona 
norte. 

Artículos Transitorios 

Las Comisiones Unidas proponen en es­
te segundo informe consultar varios ar-
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tículos transitorios nuevos, los que se con­
sideran separadamente. 

Artículo 49 

Las Comisiones Unidas recomiendan 
aprobar con este numero, el siguiente ar­
tículo transitorio nuevo: 

"El impuesto establecido por el artícu­
lo 93 de la ley N9 11.256, con las modifi­
caciones señaladas por esta ley, no se 
aplicará a las plantaciones de viñas auto­
rizadas, antes del 31 de diciembre de 1957, 
por decreto del Ministerio de Agricultu­
ra, siempre que antes de -la fecha indica­
da, se hayan efectuado obras estimadas 
como suficientes para plantar tales viñas, 
las que estarán afectas al impuesto que 
regía con anterioridad a la vigencia del 
presente cuerpo legal. 

Los organismos técnicos del Ministe­
rio de Agricultura comprobarán la exis­
tencia y suficiencia de las obras e inver­
siones a que se refiere este artículo, y que 
hayan sido realizadas con anterioridad al 
31 de diciempre de 1957. 

Sólo podrán acogerse a los beneficios 
de esta disposición las personas que lo so­
liciten por escrito a la Dirección General 
de Impuestos Internos, antes del 1,9 de 
abril de 1958 y iefectúen la plantación en 
el año indicado. 

El Presidente de la República, por in­
termedio del Ministerio de Agricultura, 
dictará un decreto reglamentario, dentro 
del plazo de 30 días, que establezca cuá­
les obras se estimarán como suficientes 
para plantar tales viñas". 

En discusión este artículo; usan de la 
palabra los señores Alessandri (don 
Eduardo) y Ministro de Hacienda. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue- ' 
bao I 

A indicación del señor, Alessandri, don 
Eduardo, aceptada a discusión unánime­
mente, se acuerda ampliar hasta el 31 de 
marzo de 1958, el plazo para realizar las 
obras a que, ,se refiere el inciso segundo 
de este artículo. 

Como consecuencia de lo acordado y a 
indicación del Sr. Ministro de Hacienda. 
las fechas en los incisos segundo y terce­
ro, pasan a ser 31 de marzo de 1968 y 19 

de marzo de 1958, respectivamente. 

Artículo 59 transitorio 

Las Comisiones Unidas proponen, con 
este número el siguiente nuevo: 

"Las plantaciones de viñas viníferas 
de riego, autorizadas por decreto del 
Ministerio de Agricultura y las demás 
declaradas para su inscripción, que no es­
tuviesen realizadas, ni respecto de las 
cuales se hubieran efectuado las obras a 
que se refiere el artículo precedente, c.on 
anterioridad al 19 de enero de 1958, debe­
rán pagar el impuesto determinado en las 
letras a) y b) del artículo 93 de la ley 
NQ 11. 256, reemplazado por este cuerpo 
legal, si se efectúan tales plantaciones". 

En discusión este artículo ningún se­
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba con la modificación de la fecha 
para la ejecución de las obras que pasa a 
ser 31 de marzo de 1958 como concecuen­
cia de lo aprobado en el artículo anterior. 

Artículo 69 transitorio 

Las Comisiones Unidas proponen apro­
bar, con este número, el siguiente nuevo: 

"El Presidente de la República, dentro 
del plazo de sesenta días, designará una 
Comisión para;. que en el plazo de seis me­
ses redacte un proyecto de ley de refor­
ma de la, Ley de Alcoholes y Bebidas Al­
cohólicas. 

Esta Comisión estará formada por el 
Director del Departamento de Alcoholes 
de la Dirección General de Impuestos In­
ternos; por el segunQo Jefe del mismo De­
partamento; por el Director del Departa­
mento de Enología y Viticultura del Mi­
nisterio de Agricultura; por tres repre­
sentantes de la industria vitivinícola, a 
propuesta de la Corporación Vitivinícola ' 
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de Chile, y por un Senador y un Diputado, 
designado por la Cámara respectiva. 

El proyecto que esta Comisión redacte 
deberá consignar, especialmente, y sin 
perj uicio de la revisión de todas las dispo­
siciones de la referida ley, la reforma del 
régimen de plantaciones, el mej oramiento 
de la calidad ae los vinos, el fomento a la 
exportación y toda otra medida tendien­
te al mejor aprovechamiento de esta fuen­
te de ingreso nacional". 

En discusión este artículo, usan de la 
palabra los señores Larraín, Correa, Iz­
quierdo, Quinteros, Letelier, Ministro de 
Hacienda y Faivovich. . 

Cerrado el debate unánimemente se re­
chaza el artículo, en el predicamento de 
que el Ejecutivo nombrará por decreto una 
Comisión que estudie los diversos aspec-
10s de la industria vitivinícola. 

Artículo 79 transitorio 

Las ~omisiones Unidas proponen con 
este número, el siguiente nuevo: 

"Las Municipalidades que hubieren au­
rccntado de grados a su personal o mejo­
rado sus sueldos o salarios, con infrac­
ción a las limitaciones o disposi~iones le-

. gales, por acuerdos adoptados durante los 
años 1955, 1956 Y 1957, po'drán mantener 
dichos aumentos y al personal le quedarán 
condonado~ cualquier reintegro que deban 
hacer por sí o por intermedio del respecti­
vo Tesorero Comunal". 

En discusión este artículo, ningún se­
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

En relación al artículo 117, aprobado 
en esta sesión y que pasó a ser artículo 
114, usan de la palabra los señores Marto­
nes, Lavadero, Rodríguez y Ministro de 
Hacienda. 

---------

Se tratan, en seguida, indicaciones re-' 
novadas a artículos nuevos rechazados 
por las Comisiones Unidas y otras for­
muladas por el Ejecutivo a diversos artí­
culos. 

Se consideran por el orden que fueron 
formuladas y discutidas. 

Se da cuenta de una indicación de los 
señores Ministros de Hacienda y Econo­
mía para agregar el siguiente artículo nue­
vo, relacionado con el artículo 84 aproba­
do por la Corporación: 

"A rtículo .. , .-Establécense las si­
guientes imposiciones de cargo de los em­
pleados y obreros de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado: 

a) Un descuento del 5% sobre las re­
munaraciones computables para la jubila­
ción; y 

b) Un descuento del 6 % sobre los suel­
dos y jornales bases, cualquiera que sea 
el tiempo servido por el empleado u obrero, 
suprimiéndose' los descuentos que esta-. 
blece el artículo 39 de la ley N9 7.998". 

Con el consentimiento unánime de los 
Comités, se trata esta indicación. Usan de 
la palabra los señores Ministros de Eco­
nomía, Martínez, Martones, Faivovich, 
Quinteros, Lavanderos y Letelier. / 

Cerrado el debate, se rechaza la in­
dicación por 21 votos en contra y 3 pa­
reos, que corresponden a los señores Ta­
rud, Coloma y Quinteros. 

Funda su voto el señor BeIlolio. 

Se da cuenta de una indicación del se­
ñor Ministro de Hacienda para agregar 
el siguiente artículo transitorio nuevo: 

"Se declara, en sentido interpretativo, 
que los 3 (tres) Visitadores Administrati­
vos y 2 (dos) Oficiales de 7f!, Categoría, 
de la Planta de la Dirección General de 
Impuestos Internos, tienen derecho a per­
cibir la asignación a que se hace referen-



SESION 32;¡l, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1435 

cia en el inéiso tercero del artículo 97 de 

la Ley NQ 12.432". 
Se considera esta indicación por acuer­

do unánime de los Comités. 
En discusión el artículo, ningún señor 

Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue- \ 

bao ! 

Se da cuenta, en seguida, de una indi­

cación renovada para agregar el siguiente 

artículo nuevo: 
"El Presidente de la República, con car­

go a los fondos que el Fisco adeuda a la 

Caja Nacional de Empleados Públicos y 

Periodistas, entregará a dicha institución 

, los recursos suficientes con los cuales és­

ta otorgará, por una sola vez, y en un pla­

zo no superior a sesenta días, a sus impo­

nentes de la provincia de Osorno un prés­

tamo que no podrá exseder de cien mil pe­

sos con motivo del Cuarto Centenario de 

la Fundación ,de esa ciudad. 
Dicho préstamo se otorgará, asimismo, 

a los imponentes del Departamento de 

Previsión Periodística y a los beneficia­

rios de pensión de jubilación o montepío 

de la provincia de Osorno. 
Para el otorgamiento de estos préstamos 

no regirán las limitaciones establecidas en 

la Ley Orgánica ni en los Reglamentos de 

dicha institución. 
Los préstamos que se concedan serán 

reembolsados en sesenta mensualidades". 

En discusión este artículo, ningún señor 

Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, se rechaza por 10 vo­

tos a favor, 12 en contra y 2 pareos, que 

corresponden a los señores Tarud y Quin­

teros" 
Funda su voto el señor Bellolio. 

En seguida, el señor Presidente declara 

improcedente, por corresponoer la inicia­

tiva al Ejecutivo, una indicación renova-

da, para agregar el siguiente artículo nue- ' 

vo: 
"A partir del presente año los obreros 

fiscales que presten sus servicios en las 

provincias de Tarapacá, Antofagasta y 

Magallanes, gozarán de una asignación de 

zona del 10%". ' 
Usa de la palabra el señor Rodríguez. 

A continuación, se da cuenta de una in­

dicación renovada para agregar el siguien­

te artículo nuevo: 
"Artículo .-Durante el año 1958 só-

lo podrán ser alzados los precios de lbs ar­

tículos de primera necesidad o de uso o 

consumo habitual, por Decreto Supremo 

refrendado por el Ministerio de Economía, 

previo estudio de costos, gastos generales 

y utilidades legítimas. 
Los aumentos de precios que se autorÍ­

cen en conformidad con el inciso anterior, 

no podrán exceder en total para cada ar­

tículo, del 20 % de los precios vigentes al 

31 de diciembre de 1957. 
El Presidente de la República determi­

nará por Decreto Supremo, los artículos 

que quedarán exentos de las disposiciones 

de los incisos anteriores". 
En discu~ión esta indicación, usa de la 

palabra el señor Martones. 
Cerrado el debate, se procede a votarla, 

con el siguiente resultado: por la afirma­

tiva 11 votos, por la negativa 11 votos y 2 

pareos, que corresponden a los señores Ta­

rud y Quinteros. 
Funda su voto el señor Izquierdo. 

Repetida la votación, se obtiene el si­

guiente resultado: 10 votos por la afirma­

tiva, 11 por la negativa, 1 abstención y 2 

pareos, que corresponden a los señores Ta­

rud y Quinteros. 
Como la abstención influye, se repite 

esta última votación con el siguiente re­

sultado: 11 votos por la afirmativa, 11 por 

la negativa y 2 pareos, que corresponden a 

los señores Tarud y Quinteros. 
En conformidad al 'a:rtículo 167 del 'Re-
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glamento, la votación de la indicación que­
da para ser definida en el Tiempo de Vo­
taciones de la próxima sesión ordinaria. 

En seguida, se renueva una indicación 
para agregar el siguiente artículo nuevo: 

"La asignación de 25 ro sobre los suel­
dos imponibles que determina el artículo 
54 de la ley N9 12.462 para los Secretarios 
Municipales y de las Alcaldías, los Tesore­
ros y los Abogados de las Municipalidades 
cuyos Alcaldes sean nombrados por el Pre­
sidente de la República, se hace extensiva 
al Consejo de Jefes de estas mismas Mu­
nicipalidades, que determina el artículo 14 
de la ley N9 11.469 y también el Director 
de Pavimentación de Santiago, que forma 
parte de este Consejo". 

En discusión este artículo, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se aprueba por 13 vo­
tos a favor, 7 en contra y 2 pareos, que co­
rresponden a los señores Tarud y Quinte­
ros. 

El señor Acharán Arce solicita reaper­
tura de debate sobre una indicación reno­
vada, recaída para agregar un artículo 
transitorio al proyecto, que fue rechazada 
por la Sala. 

Esta indicación era la siguiente: 
"Consúltase la suma de cincuenta millo­

nes de pesos a la Universidad Austral pa­
ra atender al pago de reajuste de sueldos 
y jornales al personal de dicha Universi­
dad, de acuerdo con esta ley". 

Por oposición del señor Martones, se 
acuerda dar por rechazada la indicación 
de reapertura. 

Con el consentimiento unánime de los 
Comités, se consideran y aprueban dos in---o 

dicaciones del señor Ministro de Hacien­
da: 

La primera, para reemplazar en el ar­
tículo 59 la frase: "y de la Universidad de 
Concepción" por esta otra: "y de las Uni­
versidades de Chile, Técnica del Estado y 
de Concepción" .. 

La segunda, para agregar en el artículo 
79, los siguientes incisos: 

"En consecuencia, a lo~ personales indi­
cados en el inciso ant~rior, a contar del 
19 de enero de 1958, se le completará el 
reajuste de 25% a que se refiere el inciso 
primero del artículo 19 de la ley N9 12.434. 

El Presidente de la República pondrá a 
disposición de las Universidades de Chile, 
Técnica del Estado y de Concepción, las 
sumas necesarias para efectuar este com­
plemento". 

Usa de la palabra el señor Faivovich. 

Queda pendiente la discusión del pro­
yecto, para dirimir el, empate producido 
en la indicación renovada que se refiere a 
la fijación de precios para 1958. 

Se suspende la sesión por 15 minutos. 

Reanudada, se acuerda con el voto en 
contra del señor IAcharán Arce, prorrogar 
la hora hasta la 8.30 P. M. a fin de despa­
char los demás proyectos de la tabla. 

Proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 
que aclara diversas leyes que establecieron gra­

tificación para los empleados semifiscales. 

Este proyecto es del tenor siguiente: 
"Artículo 19.-Se declara, interpretando 

los artículos 39 de la ley NQ 12.405, de 21 
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de diciembre de 1956 y 85 de la ley N9 

12.434, de 19 de febrero de 1957, que la 

gratificación a que ellos se refieren es la 

misma gratificación del artículo 38 de la 

ley N9 11.764, aumentada al 50% y que 

debe se:r considerada sueldó para todos los 

efectos legales, cualquiera que sea el esta­

tuto que afecte a los empleados. 
Artícwlo 29.-Facúltase a los Consejos 

de las Cajas de Previsión para que conce-

. dan facilidades para el pago de las impo­

siciones que correspondan sobre el aumen­

to de gratificación ya pagado a los perso­

nales beneficiados. 
Artículo 39.-La gratificación a que se 

refiere el artículo 19 de la presente ley, se 

otorgará en lo sucesivo y a contar del 19 

de enero de 1958 en el carácter de perma­

nente por los respectivos Consejos a sus 

personales, siempre que no exceda de los 

porcentajes legales para gastos adminis­
trativos. 

Artículo 49.-Se declara, interpretando 

el artículo 38 de la ley N9 11.764, que di­

cha disposición rige para todos los emplea­

dos particulares de la Caja Nacional de 

Empleados Públicos y Periodistas, y de la 

ClJ.ja de Previsión de Empleados Particu­

lares, los que en consecuencia, no tienen 

derecho al beneficio del artículo 146 del 

Código del Trabajo. 
Artículo 59.-Se declara que lo dispues­

to en la presente ley no se aplicará a los 

que se desempeñan en las construcciones 

del Servicio de Seguro Social a que se re­

fiere el artículo 37 de la ley NQ 12.462 Y 

que tienen el carácter de obreros particu­

lares y no semifiscales transitorios, los 

cuales se han regido y se regirán por las 

disposiciones del Código del Trabajo y le­

yes complementarias". 
Usan de la palabra los señores Faivo­

vich, Alessandri (don Eduardo), Acharán 

Arce y Martínez. 
Por acuerdo unánime de la Sala, se lo 

exime de ComÍsión. 
En discusión general el proyecto, usan 

de la palabra los señores Faivovich, Ales­

sandri, don Eduardo y Larraín. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­

ba en este trámite. 
Se da cuenta que se han formulado va­

rias indicaciones. Unánimemente, se acuer'7 

da omitir el trámite del segundo informe 

y entrar de inmediato a la discusión par­

ticular. 

Artículo 19 

Se da por aprobado en la parte no obser­

vada. 
Se da cuenta de indicaciones formuladas 

por los señores Faivovich, Quinteros, Mar­

tínez, Ampuero, Tarud y Alessandri, don 

Eduardo, para introducirle las siguientes 

modificaciones a este artículo: 
l.-Reemplazar la frase: "cualquiera 

que sea el Estatuto que afecte a los ein­

pleados", por esta otra: cualquiera que sea 

la calidad jurídica que afecte a estos per­

sonales" .; y 
2.-Agregar como inciso segundo, el si­

guiente nuevo: 
"Declárase, asimismo, que el personal 

de Servicios Menores o Auxiliares de Ser-· 

vicio de (las Instituciones Semifiscales y de 

Administración Autónoma tuvo derecho a 

percibir durante el año 1957 la gratifica­

ción a que se refiere el artículo 39 de la 

ley N9 12.405". 
En discusión estas indicaciones, ningún 

señor Senador usa de'la palabra. 
Cerrado el debate, unánimemente se 

aprueban. 

Artículo 49 

Se da por aprobado en la parte no ob­

servada. 
Se da cuenta de una indicación de los 

señores Faivovich, Martínez, Tarud, Quin­

teros y Ampuero para agregar después de 

las palabras "Caja de Previsión de Em­

pleados Particulares''', eliminando la con­

jUnción "y" que la precede, 10 siguiente: 

"y Corporación de la Vivienda". 
En discusión esta indicación, ningún se­

ñor Senador usa de la palabra. 
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Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba. 

Se dan tácitamente por aprobados los 
artículos 29,. 39 Y 59, que no han sido obje­
to de indicaciones. 

A continuación,. se da cuenta de una in­
dicación de los señores Faivovich y Agui­
rre, para consultar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo . .. - Se declara que el perso­
nal de la Superintendencia de S~guridad 
Social ha tenido y tendrá derecho a per­
cibir una gratificación del mismo monto 
de la que han percibido y perciban en el 
futuro los funCionarios semifiscales. 

El mayor gasto que signifique la aplica­
ción de este artículo se deducirá de las en­
tradas propias del organismo mencionado 
consultadas en el decreto con fuerza de ley 
56/1790, de 1943, en el artículo 79 de la 
ley N9 8.283, y en el decreto con fuerza de 
ley 219, de 5 de agosto de 1953". 

En discusión este artículo, ningún señor 
Senador usa de la 'palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. Este artículo pasa a tener el número 
69• 

Queda terminada la discusión del pro­
yecto. 

Informe de las Comisiones de Hacienda y de Eco­
nO,mía Unidas, recaído en el proyecto de ley de 

la H. Cámara de Diputados que autoriza la libre 
importación de mercaderías por las provincias 
de Tarapacá y Antofayasta y por el departamen-

de Chañaral. 

Las Comisiones Unidas recomiendan 
la aprobación del proyecto con diversas 
modificaciones que detalla el informe del 
rubro. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo informado por las Comi­
siones Unidas, usan de la palabra los se­
ñores Videla Lira y Acharán Arce. 

Cerrado el debate, se aprueba en este 
trámite con la: abstención de los señores 
Moore y Acharán Arce. 

Se aprueba, también, en particular, de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 103 
del Reglamento. 

Queda terminada la discusión del pro­
yecto. 

Informe de las Comisiones Unidas de Hacienda y 

de Minería recaído en el proyecto de la H. Cáma­
ra de Diputados que concede recursos a la Caja 

de Crédito Minero. 

Las Comisiones Unidas recomiendan la 
aprobación del proyecto con modificacio­
nes. 

En discusión general el proyecto, en 
conformidad a lo propuesto por las Comi­
siones Unidas, usan de la palabra Jos se­
ñores Larraín, Ministro de Hacienda, Vi­
dela Lira, Chelén, Izquierdo y Faivovich. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba en este trámite. 

Se da, cuenta que se han formulado di­
versas indicaciones. Unánimemente, se 
acuerda omitir el trámite del segundo in­
forme y entrar de inmediato a la discu­
sión particular. 

Artículo 19 

Unánimemente, se da por aprobado es­
te artículo sobre el cual no han recaído 
indicaciones. 

Artículo 29 

Se da por aprobado en la parte no ob­
servada. 
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Se da cuenta de una indicación del se­

ñor Larraín para sustituir la frase ini­

cial que dice: "El Banco Central de Chi. 

le otorgará" por la siguiente; "Se facul­

ta al Banco Central de . Chile para otor­

gar". 
En discusión esta indicación, hacen 

uso de la palabra los señores Faivovich y 

Rodríguez. 
Cerrado el debate, se ~echaza por 3 vo­

tos a favor, 12 en contra, 1 abstención y 

1 pareo, que corresponde al señor Coloma. 

Por su parte, el señor Ministro de Ha­

cienda formula las siguientes indicacio­

nes: 
Para agregar la siguiente frase al in­

ciso penúltimo de este artículo: "y un 

aporte fiscal de $ 450.000.000, taml;>ién 

por una sola vez, a la Comisión de Cam­
bios Internacionales". 

Para reemplazar el inciso final de este 

artículo, por el siguiente: 
"Estos aportes se financiarán con 

el mayor ingreso. sobre la suma pe 
$ 8.500.000.000 que se produzca en el año 

195.8 en virtud de la aplicación del Decre­

to de Hacienda N9 100, de 10 de enero del 

presente año". . 

En discllsión esta.s indicaciones, usan 

de la palabra los señores Larraín, Marto­

nes, Faivovich, Ministro de Hacienda, 
Letelier y Zepeda. 

Cerrado el debate, unánimemente se 

acepta la primera de las. indicaciones del 

señor Ministro de Hacienda. 

En la segunda de estas indicaciones del 

señor Ministro de Hacienda, el señor La­

rraín formula indicación para reemplazar 

las palabras "se financiarán" por "se 

otorgarán" . 
Antes de procederse a la votación de es­

ta segunda indicación, usan de la palabra 

los señores Larraín, Zepeda, Rodríguez y 

Presidente. 
Tomada la votación, resulta rechazada 

la segunda indicación del señor Ministro 

de ~acienda, por 4 votos a favor, 10 en 

contra y 1 pareo, que corresponde al se­

ñor Coloma. 
U na indicación del señor Larraín, para 

suprimir el inciso cuarto de este artículo, 

no se considera por ser incompatible con 

lo recién aprobado. 

Artículo 39 

Unánimemente, se da por aprobado en la 

forma propuesta por las Comisiones Uni­

das. 
Queda terminada la discusión del pro­

yecto. 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en 

el proyecto de ley, iniciado en una moción de los 

Honorables señores Alessandri (don Fernando), 

Bellolio, Curti, Echavarri y Larraín, que destina 

recursos para la /)onstrucción del Templo Votivo 

de Maipú. 

La Comisión recomienda la aprobación 

del siguiente proyecto de ley: 

"Artículo ímico.-Autorízase a la Po­

lla Chilena de Beneficencia para efec­

tuar, en el mes de mayo dé cada año, un 

sorteo extraordinario que se denominará 

VOTO O'HIGGINS, cuyo monto deberá 

ser no inferior al mayor programado pa­

ra el año y cuyas utilidades se destinarán 

a incrementar los fondos para la cons­

trucción del Templo Votivo N a<;ional 

de Maipú, su Museo Histórico Anexo· 

y construcción de la plaza de acceso". 

En discusión general y particular el 

proyecto, en la forma propuesta por la 

Comisión, ningún señor Senador usa de 

la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se .aprue­

ba. 
Queda terminada la discusión. 

.~---- - -- "-
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Informe de la Comisión de Hacienda recaído en 
un proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 
que libera de derechos de internación a material 
destinado a la Fundación "Juan BaburizZf1" de 

de Valparaíso. 

La Comisión recomienda la aproba­
ción del proyecto, en los mismos térmi., 
nos en que vi~ne formulado. 

En discusión el proyecto, en la forma 
propuesta por la Comisión, ningún Sena­
dor usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Queda terminada la discusión del pro­
yecto. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

INSISTENCIAS DE LA CAMARA DE DIPU­
TADOS AL PROYECTO QUE REAJUSTA LAS 
REMUNERACIONES DE LOS SECTORES PU­
BLICO Y PRIVADO Y MODIFICA LA LEGIS-

LACION TRIBUTARIA 

Santiago, 29 de enero de 1958. 
La Cámara de Diputados de tenido a 

bien aprobar las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado al proyec­
to de ley que modifica la legisla0ión tri­
butaria 'vigente y reajusta las remunera­
ciones de los sectores públicos y privado, 
con excepción de las siguen tes, que ha 
desechado: 

Artículos 17, 18, 19, 20, 21 y 22 

Las que tienen por objeto substituir 
estos artículos por los siguientes: 

"Artículo 17. - Introdúeense las si­
guientes modli!ficacionesa 100s artícu~úS 

---'------ --,-

que se indican de la ley N9 12.432, de 1 Q 

de febrero de 1957: 
a) En el inciso primero del artículo 19 

se reemplaza la frase "el año 1957", por 
la frase "los años 1957 y 1958"; 

b) Agrégase el siguiente inciso nuevo, 
como tercero al artículo 1 Q : 

El monto de este reajuste para el año 
1958 será de un 20% de los sueldos im­
ponibles vigentes al 31 de diciembre de 
1957" ; 

c) Agrégase el siguiente inciso nuevo, 
como segundo al artículo 29: 

"Durante el año 1958 el porcentaje a 
que se refiere el inciso anterior será del 
100%" ; 

d) Agrégase el siguiente inciso nuevo, 
como segundo al artículo 39: 

"A contar del 19 de enero de 1958, a 
los obrerQs a que esta disposición se re­
fieré se les efectuarán reaj ustes del 20 % 
sobre los salarios vigentes al 31 de di­
oiembre de 1957.", y 

e) En el inciso primero del artículo 
10 se reemplaza la frase: "el año 1957", 
por la frase: "los años 1957 y 1958" Y la 
referencia al año "1956", por la frase: 
"1956 y 1957, respectivamente". 

En el inciso segundo se agrega, a con­
tinuación de la referencia al año "1956", . 
lo siguiente "y 1957"; y a 'continuación 
de la referencia que se hace dos veces al 
año "195'7", lo siguiente: "y 1958". 

"Artículo 18.-Prorróganse para el año 
1958 los efectos de los artículos 29, 49, 

59 Y 7Q de la ley NQ 12.432, de 1Q da fe­
brero de 1957". 

"Artículo 19.-Ningún reajuste 'de sa­
larios otorgado en conformidad a lo dis­
puesto por la ley NQ 12.432, de 1 Q de fe­
brero de 1957, podrá regir por un plazo 
inferior a un año". 

"Artículo 20.-El sueldo vital de 1958 
será, para todos los efectos legales, el fi. 
jado conforme al artículo 89 de la ley NI? 
12.432, aumentado en un 20%". 

"Artículo 21.-El salario mínimo a que 
se refiere el artículo 59 de la ley NI? 
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12.006, será de $ 80, por hora, a partir 
del 1 Q de enero de 1958". 

"Artículo 22.~Los aumentos de reml1· 
neraciones para compensar el alza del cos­
to de la vida, que se hubieren otorgado a 
10s obreros y empleados durante el año 
1957 y que no hubieren corespondido a 
reajustes ordenados por la ley, se impu­
tarán a las sumas en que deben aumen­
tarse los salarios y sueldos, conforme a 
10 ordenado en los preceptos anteriores. 

La aplicación de esta disposición no po­
drá significar, en caso alguno, disminu­
ción de las remuneraciones del personal 
a que se aplique". 

Artículo 23 

La que consiste en suprImIr esta dis­
posición que es del tenor siguiente: 

"Artículo 23.----'Sin perjuicio de las dis­
posiciones establecidas en los artículos 
anteriores, los obreros de la industria, co­
mercio, .agt'licultura y ganadería que tra­
bajan en la provincia de Ma~aHanes re­
cibirán un aumento del 10% obre el jor­
nail o salario a que se refiere esta ley; en 
el carácter de asignación de zona. Esta 
asignación tendrá el carácter de perma­
nente y se aplicará sobre cualquier rea­
juste futuro 'lue legal o voluntariamente 
reciban dichos obreros". 

Artículo 27 

La que tiene por objeto consultar en el 
N9 39, la soiguiente letra nueva: 

"b) "jamón" y "afrecho"." 
La que consiste en suprimir el N9 79, 

que es del tenor siguiente: 
"7.-Intercálase en el inciso segundo 

del artículo 42, a continuación de la frase 
"con la pena de prisión", la siguiente: "a 
presidio menor"." 

Artículo 38 

La que tiene por objeto substituirlo por 
el siguiente: ,. 

"Artículo 38.-En el inciso segundo del 
Art. 39 de la ley NQ 11.575, modificado 
por el artículo 96 de la ley NI> 12.084, su­
prímese la frase: "dentro del plazo de dos 
años". 

Las personas que se inscriban en los 
referidos registros recibirán un certifica­
do que podrá ser exigido, según regla­
mento que dictará el Presidente de la Re­
pública para celebrar actos de la vida .ci­
vil que en los mismos reglamentos se enu­
meren". 

Artículo 48 

La que consiste en suprimir esta dis­
posición que es del tenor siguiente: 

"Artículo 48.-Se prohibei la planta­
ción de viñas en terrenos de riego, desde 
la promulgación de la presente ley, sin 
perjuicio de la replantación de viñas a 
que ella se refi.ere". 

La que tiene por objeto consultar .con 
los números que se indica, los siguientes 
artículos nuevos : 

"Artículo 59. - Deróganse los incisos 
cuarto y quinto del artículo 99 de la ley 
N9 11.575". 

"A,rtículo 63.-Suprímese en el inciso 
primero del N9 118 del artículo 79 del D. 
F. L. 371, de 3 de agosto de 1953, sobre 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado, la 
frase: "o de la prórroga de la misma". 

"Artículo 77.-Deróganse la letra b) del 
inciso segundo del artículo 19, el artículo 
39 y el artículo 99 de la ley N9 11.766". 

"Artículo 78. - Condónanse las sumas 
que se adeudan por el Fisco al "Fondo pa­
ra la Construcción y Dotación de Estable­
cimientos de la Educación Pública", en 
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virtud del artículo 39 de la ley NQ 11.766. 
"Artículo 104.-Substitúyese en el inci­

so segundo del artículo 91 de la ley NQ 
11.256, el guarismo "5%" por "20%". 

"Artículo 108.-Substitúyese en el ar­
tículo 17, inciso primero, de la ley N9 
7.295, de 22 de octubre de 1942, después 
de la frase en las Comisiones Mixtas, la 
que comienza por "Las siguientes canti­
dad es ... " por .ésta: "uno y medio por 
mil". 

Suprímese del Presupuesto de la Direc­
ción General del Trabajo de la Ley de 
Presupuestos de 1958, la Partida 151021 
04-v 6". 

La que tiene por objeto consultar con 
los números que se indican los siguientes 
artículos transitorios nuevos: 

"Artículo 29-Prorrógase por seis me­
ses los efectos del artículo 73 de la ley 
N9 12.084, de 18 de agosto de 1956". 

"Artículo 39-Las personas que no ha­
yan declarado a la fecha de la vigencia 
de la presente ley las rentas de Tercera, 
Cuarta o Sexta Categorías, durante los 
años 1952 a 1957 tributarios, ambos in~ 

clusives, o cuyas declaraciones de los mis­
mos hayan adolecido de omisiones o inex­
actitudes, podrán presentar entre el IV 
de marzo de 1958 y el 30 de abril del mis­
mo año, las declaraciones omitidas o sub­
sanar los defectos de las presentadas, co­
mo también declarar nuevos capitales que 
posean sin necesidad de expresar su ori­
gen. También podrán acogerse a esta 
franquicia los contribuyentes que hubieren 
omitido solamente sus declaraciones de 
impuestos Cumplementario o Adicional en 
los años indicados, o que, habiéndolas for­
mulado, dichas declaraciones hayan ado­
lecido de omisiones o inexactitudes. 

Los contribuyentes que se acogieren a 
esta disposición deberán acompañar, jun­
to con sus declaraciones, una relación pre­
cisa y detallada de todos los bienes que la 
pertenezca'n en esa fecha y posean en Chi-

le o en el extranjero, individualizándolos 
cabalmente por su naturaleza o especie, 
número, cuantía, lugar en que se encuen­
tren y personas que los detenten cuando 
no se hallen en poder del contribuyente, 
incluyendo los declarados y los omitidos 
que ahora se declaren. . 

Sobre las rentas o capitales declarados 
en conformidad al inciso primero del pre­
sente artículo, deberá pagarse un impues­
to único del 10%, si el pago se efectúa 
antes del 19 de junio de 1958 o del 15% 
si el pago se efectúa antes del 1 Q de sep­
tiembre de 1958. 

Los bienes declarados por los contribu­
yentes que se acojan a las franquicias in­
dicadas en el presente artículo, no serán 
considerados como renta para ningún 
efecto legal, y se presumirá de derecho 
que con la declaración y pago ya expresa­
dos se han cumplido todas las obligacio­
nes provenientes de la ley sobre impuesto 
a la renta y demás leyes tributarias hasta 
el monto de las sumas omitidas que se ha­
yan declarado de acuerdo Gon este ar­
tículo, quedando, por lo tanto, libre el 
contribuyente de cualquiera otra sanción 
personal o pecuniaria que pudiere afectar­
le hasta dicho monto. Los bienes objeto 
de la declaración podrán ser incorporados 
por los contribuyentes a los inventarios 
de sus negocios, empresas o estableci­
mientos, desde la fecha en que se hubiere 
pagado el impuesto único. 

Los contribuyentes que se acojan a las 
franquicias del presente artículo deberán 
pagar por concepto de impuesto a la ren­
ta de Tercera, Cuarta o Sexta Categorías 
correspondientes al año tributario 1959, 
una suma no inferior a la que le corres­
ponda pagar por la renta del año tributa­
rio 1958. 

No podrán declararse al amparo de 10 
dispuesto en el presente artículo rentas 
respecto de las cuales la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos hubiere practi­
cado y notificado liquidación con anterio­
ri dad al 1 Q de marzo de 1958. 

"Artículo 59-Las plantadones de viñas 
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viníferas de riego, autorizadas por Decre­

to del Ministerio de Agricultura y las de­

más declaradas para su inscripción, que 

no estuviesen realizadas, ni respecto de 

las cuales se hubieran efectuado las obras 

a que se refiere el artículo precedente, 

con anterioridad al 31 de marzo de 1958, 

deberán p,agar el impuesto determinado 

en las letras a) y b) del artículo 93 de la 

ley N9 11.256, reemplazando por este 

cuerpo legal, si se efectúan tales planta-

ciones. 

Lo que tengo a honra poner en conoci­

miento de V· E. en respuesta a vuestro 

oficio N9 155, de 28 de enero en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios"" guarde a V. E.-(Fdos.) .-Rafael 

de la Presa.- E. Goycoolea C. 

mada, cúmpleme poner en conocimiento 

de USo las sigu·ientes consideraciones: 

a) Los gastos ocasionados con motivo 

de las reparaciones e instalación de nue­

vos elementos al Crucero "CAPITAN 

PRAT" en el Arsenal Naval de Brooklyn, 

Nueva York, que alcanzaron a una suma 

superior a los dos millones de dólares, co­

rrieron por cuenta del Gobierno de los 

Estados Unidos en virtud de los acuerdos 

contemplados en el Pacto de Ayuda Mu­

tua, fondos que se pierden si no son in­

vertidos oportunamente. 
Ais'imismo fueron de cargo del Gobier­

no Americano el consumo de combustible, 

el consumo de !llunición y los gastos inhe­

rentes a un período de entrenamiento de 

15 días en la Base Naval de Norfolk. 

El Gobierno Chileno sólo incurrió en el 

gasto que se puede considerar mínimo, de 

40 mil dólares corréspondiente a la adqui­

sidón de algunos víveres frescos durante 

la estada del buque en puertos de EE. UU. 

Por otra parte, los sueldos de la dotación 

fueron cancelados en moneda nacional. 

2 

Cabe hacer presente, que las repara­

ciones ejecutadas eran de absoluta nece­

sidad para mantener esta unidad en bu e­

OFICIO DEL MINISTRO DE DEFENSA NA-' nas condiciones operativas y no habrían 

CIONAL CON EL QUE ESTE CONTESTA A podido ser efectuadas en el país, por las 

OBSERVACIONES DEL SEÑOR ECHA V ARRI limitaciones de nuestros Arsenales y la 

SOBRE GASTOS POR REP ARACION y COM- gran cantidad de repuestos de proceden­

PRA DE BARCOS PARA LA ARMADA NA- cia Norteamericana de que la Armada no 

CIONAL.-(REAJUSTE DE REMUNERACIO- dispone. 

NES A LOS SECTORES PUBLICO Y Igual predicamento y razones son vale-

PRIVADO) deras en lo que se refiere al Crucero 

Santiago, 29 de enero de 1958. 

En relación con lo expuesto por el Ho­

norable Senador, señor Julián Echavarri, 

en la Ses,ión NQ 25, especial del Honora­

ble Senado de 1a República, efectuada el 

16 del mes en curso y cuya versión ofi­

cial extractada apareció publicada en "El 

Mercurio" de Santiago del 19 de los co­

rrientes, y que se refiere a los gastos en 

que incurre el país por modernización y 

construcción de algunos buques de la Ar-

"O'Higgins" . 
b) La adquisición de los dos Destructo­

res es motivada por negociaciones iniciadas 

en 1951, con un costo de 25 millones de 

dólares de los cuales se ha cancelado el 

50 % y corresponde a una imperiosa nece­

sidad de renovación (y no de aumento) 

de nuestro poder naval que como es de 

conocimiento general, se ha visto dismi­

nuido con la próxima enajenación por lí­

mite de edad de servicio, de algunas uni­

dades similares. 
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c) La construcción de un buque espe­
cialmente diseñado para navegaciones an­
tárticas obedece a un deseo de nuestro 
Gobierno el que ha visto la necesidad de 
contar con una unidad que esté capacita­
da para efectuar viajes de soberanía en 
nuestro casquete polar. 

Saluda a US.-(Fdo.) .-L. Vidal. 

3 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA CON 
EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERV ACIO­
NES DEL SEÑOR BOSSAY SOBRE F ALTA 

DE HARINA EN PUNTA ARENAS 

Santiago, 30 de enero de 1958. 
Con referencia al Oficio NQ 129, de 15 

de enero del año en curso de ese Honora-

~. 

ble Senado, sobre lo solicitado por el Ho­
norable Senador, señor Luis Bossay Leiva, 
respecto a la adopción de medidas para 
asegurar un normal abastecimiento de 
productos alimenticios para la ciudad de 
Punta Arenas, tengo el agrado de comuni­
car a V. E. que el Instituto Nacional de 
Comercio ha comunicado a esta Secreta­
ría de Estado, que con fecha 16 deÍ pre­
sente mes, se embarcaron en el vapor 
"VilIarrica" 2700 qq. de harina para 
Punta Arenas y en el vapor "Austral" 
300 qq., de una partida de 1.000 qq. para 
Coihaique y que se han tomado todas las 
medidas del caso para evitar, en el futuro 
l~.escasez de dichos artículos en la Zona 
Austral. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.).­
Luis Correa Prieto. 
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